CARTA DE ACEPTACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE  LA   

BECA POSDOCTORAL  PREMIO FUNDACIÓN BUNGE Y BORN
El científico que solicita la beca Posdoctoral Premio Fundación Bunge y Born remitirá  una carta escrita en formato digital, con membrete de la institución en la cual se desempeña, donde consignará que acepta plenamente y sin reservas las disposiciones de la Beca Premio Fundación Bunge y Born, que declara bajo juramento que los datos que suministra reflejan a su leal saber y entender la realidad y que son por ende verdaderos. También expresa que no ha omitido ninguna información relevante.

Al pie de la cual deberá constar su firma y aclaración.

La carta deberá ser enviada por correo electrónico y postal a la Fundación Bunge y Born con toda la documentación requerida para poder postularse.
